
 
 
 

   

 

 

RESPUESTA A LA DECLARACIÓN CONJUNTA SOBRE PARTICIPACIÓN, 
JUVENTUDES Y CRIMINALIDAD ORGANIZADA TRANSNACIONAL 

 

Madrid, 7 de abril de 2025 

 

A la atención de las juventudes de la región y los Consejos Consultivos de la Juventud de 
la Unión Europea en Ecuador (CocoEcu), Costa Rica (Cabildo 36), Colombia (Juventudes 
Diversas por la Vida), Chile (Voces del Futuro) y Panamá (Altavoz Juvenil); 

 

Estimados y estimadas,  

Os escribo desde Madrid para trasladaros mi más sincera gratitud y reconocimiento, 
tanto por vuestra activa participación en el Seminario de Protección de la Juventud de 
Bogotá como por el entusiasta mensaje que habéis decidido compartir con este 
Programa y que recibo con enorme interés  

Desde el programa EL PACCTO 2.0, compartimos con vosotras la preocupación por el 
nivel de violencia del que es víctima la región, debido al acoso sistemático del crimen 
organizado transnacional, así como por la afectación específica que sufren los jóvenes 
ante este fenómeno.  

Del mismo modo, somos conscientes de la entidad del reto que abordamos desde que 
en el lanzamiento de nuestra segunda fase incluimos entre nuestras líneas de trabajo 
una dedicada a la protección de la juventud. 

La problemática a la que nos enfrentamos tiene múltiples aristas y abarca un extenso 
número de actores involucrados. En esta nueva fase nuestro Programa se ha ampliado, 
abarcando no sólo a los actores de Justicia y Seguridad sino a nuevos ámbitos de 
actuación y competencia, como los desafíos de la Inteligencia Artificial, la protección del 
medio ambiente o la protección del patrimonio cultural y las poblaciones originarias.  

En el caso específico de la juventud, nos preocupa especialmente el reclutamiento por 
parte de grupos criminales de niños y niñas, adolescentes y jóvenes, debido a las 
particularidades vulnerabilidades de este colectivo y a la marca indeleble que su paso 
por estas organizaciones conlleva, ligándolos en ocasiones para siempre a actividades 
de índole delictiva. Creemos que la respuesta a esta amenaza debe ser coordinada entre 
diferentes actores e instituciones, tanto gubernamentales como de la sociedad civil.  



 
 
 

   

 

Sin embargo, también somos conscientes de cómo la juventud es un actor transversal 
en este fenómeno, atravesando otros campos de actuación del programa, que también 
deben ser tenidos en cuenta y en los que debéis tener voz y agencia.  

Nuestra voluntad es vincular a la juventud en el diseño de actuaciones contra la acción 
del crimen organizado transnacional, promoviendo vuestra participación en dichos 
espacios y no sólo en lo relativo a las cuestiones que os afectan de manera directa.  

Como sabréis, EL PACCTO 2.0. tiene un mandato claro por parte de la Comisión Europea 
de fortalecer la asociación estratégica entre la Unión Europea, América Latina y el Caribe 
en materia de Justicia y Seguridad, reforzando a las instituciones de la región en su lucha 
contra la criminalidad organizada. En este sentido, nuestra acción se vertebra a través 
de los insumos y demandas de estas instituciones y se concreta mediante asistencia 
técnica, a la que se da forma gracias al desplazamiento de talento y expertise de nuestros 
socios. Por este motivo, hay cuestiones que, aun siendo conscientes de su impacto en el 
fenómeno de la criminalidad organizada transnacional, escapan a nuestro ámbito de 
actuación.  

Dentro de nuestras áreas de trabajo, nos gustaría establecer una vinculación progresiva, 
que empiece con las siguientes tres acciones, que ponemos en marcha desde hoy:  

1. Nos gustaría invitaros a participar en nuestro Encuentro Anual de Programa 2025, 
que tendrá lugar entre el 16 y 19 de junio, en Lima, Perú. Durante estas jornadas, 
representantes de las instituciones de seguridad y justicia de América Latina, el 
Caribe y la Unión Europea, junto a representantes de otros programas de la Unión 
y de la región, así como miembros de la sociedad civil, debatiremos sobre las 
líneas de acción estratégicas birregionales contra el crimen organizado.  
 

2. Creemos que toda política pública debe estar sostenida por datos. Del mismo 
modo, somos conscientes de la falta de estudios específicos que aborden las 
características y problemáticas en binomio juventud y crimen organizado. Desde 
hoy, un equipo del programa empieza a preparar una línea de actuación centrada 
en el análisis de la situación de los jóvenes en la región y su relacionamiento con 
el crimen organizado. Esperamos poder contar con vuestras aportaciones en este 
propósito.  
 

3. Relacionado con el punto anterior, la generación de conocimiento debe ser un 
sumatorio de experiencias y aportaciones, que se nutran entre sí y nos permitan 
escalar los descubrimientos. Por ello, desde el programa hemos lanzado un 
espacio propio dentro de la plataforma “Capacitiy4dev.eu” denominado La Hora 
de EL PACCTO 2.0, con el objetivo de generar un punto de encuentro accesible en 
el que incluir la producción de conocimiento del programa. Del mismo modo, este 



 
 
 

   

 

espacio es también un lugar de debate y reflexión para los actores de la región. 
Por ello, desde el departamento de Knowledge Management del programa, se está 
trabajando en la generación de un espacio propio para este propósito que verse 
únicamente sobre cuestiones relacionadas con la juventud que ya se encuentra 
activo. Osi nvitamos a visitarlo y empezar a participar a través de este enlace 2do. 
CICLO DE DEBATES: Protección de la Juventud en la región de ALC // 2nd DEBATE 
CYCLE: Youth Protection in the LAC region. | Capacity4dev.  

Estas propuestas son un punto de partida en este camino que iniciamos de promoción 
de la inclusión de los jóvenes en la conversación regional sobre el combate al crimen 
organizado transnacional. Sin embargo, no quiero limitar esta interacción a dichas 
medidas y me gustaría que siguiésemos colaborando y añadiendo propuestas a lo largo 
de todo el tiempo de implementación del programa.  

Quiero terminar reiterando el compromiso de todos los que trabajamos en EL PACCTO 
2.0. con la implantación de una sensibilidad específica para la protección de la juventud, 
que sea transversal a todas las instituciones de Justicia y Seguridad en la región, y que 
permee las políticas públicas que se diseñan y ejecutan. Y, al mismo tiempo, agradeceros 
de nuevo vuestro entusiasmo y desearos muchos éxitos dentro de cada uno de vuestros 
programas.  

Seguimos en contacto,  

 

 

 

 

 

 

Javier Samper Orgilés, 

Director de EL PACCTO 2.0. 

https://capacity4dev.europa.eu/groups/la-hora-de-el-paccto-20/info/21-juventud-xxxx_en
https://capacity4dev.europa.eu/groups/la-hora-de-el-paccto-20/info/21-juventud-xxxx_en
https://capacity4dev.europa.eu/groups/la-hora-de-el-paccto-20/info/21-juventud-xxxx_en
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